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A nadie extraña la laboriosidad con 
que se va desarrollando esta crisis, por- 
ue son bien conocidas las dificultades 

jf| momento.
Un Gobierno puente, para aprobar 

¡us presupuestos, es impropio de las cir 
instancias actuales, en que se necesita 
«icstigie, autoridad y la confianza de la 
¡pinión pública.
De todo ello habría carecido un Gabl

ete para pocas semanas, y, desde luego, 
abría sido más débil que el dimisionario. 
El conde de Romanones era el indica 

íq , desde luego, una vez desechada la 
combinación Alba-Prieto, tan singular 
mente ofrecida desde el banco azul el 
otro día.

El cende diio anoche que vacilaba; 
pero seguramente formará Gobierno con 
as colaboraciones de la izquierda que 
convienen, dados les vientos que corren 
en Europa

Aprobará el presupuesto y procederá 
a las tran formaciones democráticas que 
se imponen, sin distingos ni vacilaciones, 
porque es hombre que ve claro y no des 
conocerá que hay que ganar tiempo.

Procediendo así, adquirirá el prestigio 
yfuerzaque necesita para ser duradero 
en el Poder y para resolver las infinitas y 
graves C’-estiones que en el interior y en 
el exterior tiene de a te.

En esta ocasión todos los españoles te
nemos el deber desayudarle, no por ser 
11, sin • porque en ello estriba la salvación 
de España de tanto peligro como la 
rodea. . ,

Tramitando la crisis
Sánchez de Toca, fracasa

M Q expresidente del Senado salió ayer a la 
■ a de Palacio y desde allí se dirigió a las 
i si de los señores Maura, Dato y Romano 
■ uLos dos primeros le ofrecieron su concur- 
!| &ta del banco azul. El conde de Romanones 
I Hmostró más expresivo. Desde la Castellana 
I ¡tdirigió a su casa.
I A poco recibió a los periodistas el señor 
| Sánchez de Toca, manifestándoles que iría a 

lll’alacio a dar cuenta al Rey de que, no encon

La diplomacia
y las armas

Correspondencia 
histórica

El mando alemán a Tocb
Pa r ís 8 —El aito mando alemán, por or- 

«n étl Gobierno imperial, ha dirigido a Foch 
** siguiente mensaje:

<Ei Gobierno alemán, informado por el Pre- 
,aenle Wilson de que el mariscal Foch recibi- 
poderes para recibir a los representantes 

ti । ^os Por Gobierno alemán y comuni
ales las condiciones del armisticio, ha nom 
Mo los siguientes plenipotenciarios: general 
•nrantería von Gumbel, secretario de Esta- 
trzeberger, embajador con je Overndor, 

^Lel w11 Wtoterfeld y el capitán de navio 

plenipotenciarios piden se les común!
w pOr teléfono el punto donde podrán en • 
Hilo marlscah y al cual se d rigirán en 

móvil cen el personal subalterno necesa- 

ildH^0^lerno alemán, en interés de la Huma- 
k.]!,86 felicitaría de que la llegada de la De-

Ón af frente de los aliados diese por resul- 
n,. *a suspensión provisional de las operacio- 
yHtares. r
ío ^Obierno «lemán ruega el acuse de red» 

ue la preente nota.»
E Vocb al mando alemán

resP®nclfcon fecha 7 de
^om*08 PlenlPotencfarf°s alemanes desean 
Aprese rocn para pedirle un armisticio, 
Hs- Q Presentarse en las vanguardias írance 
Chk;., carretera de Chinray, Fourmies, La 
^e‘*e y Guisa.

Nu S1 0 dadas las órdenes para recibirles y 
cines al lugar ijado para la entrevista.»

4 El mando alemán a Tocb
Paliad119 de Ia rarue el cuartel general de 

os rcc|bió del gran cuartel general ale- 
tLo/ ^U'e te radiograma:

eniPotenciarios alemanes encargados 
‘*4ilanLClar ef armisticio salen hoy de Spa y se 

A laJ al mediodía.
^atas flnco d® a tarde llegarán a las van
aos d ranCt;sas por la carretera indicada.
ít i¡j.*;'e"'Pot^ nciarlos son en conjunto diez, 
ítr* ucs Per el secretario de Estado, Erzber-

trando el apoyo necesario, declinaba el honor 
de formar Gobierno, como así lo hizo a las seis 
de la tarde.

A primera hora de la tarde de ayer recibió 
el señor Sánchez de Foca, en su domicilio, al 
señor Ventosa.

Al salir éste hizo a los periodistas las mani
festaciones siguientes:

«Me llamó el señor Sánchez de Toca porque 
quería conocer la opinión de los regionalistas 
respecto al desarrollo de la crisis. Le expresé 
nuest a opinión, que es la de que no debe for 
marseun Gobierno interino, sino definitivo, 
que acometiera el desarrollo de un programa, 
pues en las circunstancias actuales no es posi
ble acometer la resolución de problemas sin 
aut ridad. que es requisito indispensable de to
do Gobierno para hacer algo.»
El conde de Romanones encargado de formar

Gobierno
Cerca de las siete y media llegó anoche a Pa

lacio el conde de Romanones.
Inmediatamente le rodearon los periodistas, 

preguntándole si iba a encargarse del Poder.
—No sé nada, no sé nada—repaso el conde.
Y agregó que se disponía a ir al teatro con su 

familia, cuando recibió el aviso de Su Majes
tad, apresurándose a acudir al regio Alcázar.

Después de las ocho salió de Palacio el con
de y manifestó lo siguiente:

«S. M. el Rey me ha manifestado que, ha 
b'endo el señor Sánchez de Toca declinado el 
encargo por él recibido, y que habiendo tam
bién declinado ayer de una manera irrevocable 
el marqués de Alhucemas, y que no habiendo 
podido llegar a un acuerdo en la conversación 
que tuvo esta mañana con el señor González 
Besada, S. M. el Rey me requirió para formar 
Gobierno.

Yo le contesté que en otras ocasiones este 
mismo requerimiento lo aceptaba, no sólo co 
mo un honor, sino con sa isfacción; pero que 
en esta oc isión sería no tener conciencia de lo 
que es ei Poder el dar una contestación defi 
nitiva. Añadí que no podía decirle que no, 
porque quizá mi deber me obligaba a ello, y 
que tampoco podía decirle que si, porque no 
sabía si contaba con fuerzas bastantes.

Mi minoría se compone de 40 diputados y 
87 senadores, y el Par amento se compone de 
408 diputados y 360 señad res, y por tanto 
veré si es viable el aceptar el encargo, y ma 
ñaña a las doce vendré a dar contestación ai 
Rey.»

indica al mariscal Foch que para permitir < 
paso de la Delegación alemana más allá de las 
líneas, ha ordenado que cese el luego en todo 
el frente en el día de hoy, a partir Te las cinco, 
hasta nueva orden. Desde las vanguardias ale
manas hasta las vanguardias francesas h Dele 
gación alemana será escoltada por una compa
ñía de ingenieros, a fin de permitir a los auto
móviles atravesar la carretera citada.»

A las seis, el mariscal Fo h recibió un tercer 
radiograma del comandante superior alemán, 
que decía:

«A causa de cierto retraso, la Delegación 
alemana no podrá atravesar las líneas de» las 
vanguardias francesas sino de ocho a diez de 
la noche, por Antroy, a dos kilómetros al 
Noroeste de La Chapelle.»
Eos delegados alemanes envían a su Go
bierno las condiciones impuestas por el 
mariscal foch, y noticia de que éste se 
. niega a suspender las bo$¡llidad¿s

Ca r n a r v o n  8.—El stguie ite radiograma ha 
sido enviado por ios plenipotenciarios alema
nes al canciller imperial y al alto mando mis
tar y naval alemanes respecto al armisticio: 
«El viernes por la mañana, en el gran cuartel 
■ eneral abado, ios pie lipctenciarios alemanes 
han recibido las condiciones del armisticio, así 
como la advertencia formal de que tienen que 
ser aceptadas o rechazadas dentro de las seten
ta y aos horas, que terminarán el lunes por la 
mañana, a las once en punto, hora francesa.

La proposición alemana para concretar in 
mediatamente una suspensión provisional de 
hostbidades ha sido rechazada por el mariscal 
Foch. Un correo alemán, que lleva el texto de 
las condiciones del armisticio, ha sido enviado 
a Spa, pues no hay otros medios prácticos de 
comunicación. Tt-ngan la boi dad de acusar 
r- cibo de esto y de enviar de nuevo al correo, 
tan pronto como sea posible, con sus últimas 
instr cciones \

Por el momento, no es necesario se envíen 
nuevos delegados. Firmado: Er^berger.» (Te
legrafía sin hilos.)
Confesión oficial de Id derrota alemana

Ña u e n  8.— El ca eider imperial, príncipe 
Max de Badén, ha publicado el siguiente lla
mamiento: . L*

«A los alemanes en el extranjero: En estos 
días graves, no pocos de vosotros, compatrio
tas, quienes, fuera de su patria a emana, estáis 
quizá rodeados de la malicia y hasta del odio, 
sufrirán desaliento y tristeza. No os desespe-

réis por el pueblo a'emán. Hasta el último mo 
mentó han luchada nu stros soldados con tan
to heroísmo como jamás lo h za un ejército. 
La patria misma ha mostrado energías inau 
ditas en sufrir y resistir.

Abandonado el quinto año por sus aliados, 
el pueblo alemán no pudo continuar ya la lu 
cha contra una creciente superioridad. La vic 
torta, en ‘a que muchos teñí n su esperanza, 
no ha sido nuestra; pero el pueolo ale nán ha 
logrado una v ctona much) m^yor, porque se 
ha vencido a sí mismo y a su creencia en la jus
ticia de fuera. "

Esta victoria nos facilitará nuevas energías 
para los graves tiempos que aún nos esperan, 
energías en las que también vosotros podéis 
confiar. •

A to .ios aquellos entre vosotros quienes han 
luchado y sufrido por su patria durante los 
duros años de La guerra, les d- berá su gratitud 
también la nueva Alemania. Mientras que esté 
en poder de! Gobierno y pueblo alemanes ami 
Dorar los sufrimi'iito . de esta guerra y sus 
consecuencias, nuestra «yoda sera lo mismo a 
los aleman s en el extranjero como a los ale
manes en la patria »

Dimite el principe max
Ña u e n 8 —(Oficial) En consideración al 

cambio sutrido por la situación parlamentaria, 
e1 canciller príncipe Max de Badén ha pre en 
tado su dimisió i, no habiéndose aún decidido 
sobre su aceptación.

I a revolución
alemana

Se propaga el movimiento
Co pe n h a g u e 8. — Sigue propagándose por 

Alemania ei movimiento revolucionario.
En Rostock (Meklenburgo) ¡a multitud que

mó el pabellón imperial y le substituyó con 
la bandera roja.

Ttipuiantet submarino» a tierra
Co pe n h a g u e 8 — Las tripulaciones de los 

submarinos alemanes han desembarcado en to
das las bases navales y se han unido a la insu
rrección nav 1.

En Bromen v otras ciudades
Co pe n h a g u e  8.—Hü estallado ia revolución 

en Bn meo, Ti stt y Schwerin.
En Bremen organizó Liebknech un Consejo 

de soldados y obreros, que fué recibido con re- 
oique de campanas, formándose una imponen 
te manifestación»

En Bimburgo
Be r n a  8.—Se sabe que ea Hamburgo las 

manifestaciones se multiplican.
Los soldados de l s ciudades han desarma

do a los oficiales y han puesto en libertad a sus 
compañeros encarcelados.

La huelga es completa en los astilleros. To 
dos los navios del puerto han enarbolado la 
bandera roja.

El Consejo de soldados se ha constituido y 
ha dirigido ai comandante de Aitona, el ulti
mátum siguiente:

P imero. Que sean puestos en libertad to
dos los militares y marinos arrestados.

Segando. Supresión de las insignias y gra 
dos

Tercero, El abastecimiento será asegurado 
por el Jonsejo de soldados.

Se desea que la contestación sea dada antes 
del miércoles, a las cuatro de ia tarde.

Principe que huye
Co pe n h a g u e  8.—til Elechswg Holstein Ve

les Zeitung ia cuenta de la huid i de K ei del
• íncipe Enrique de Pruíia, hermano del 

Kaiser.
Este principe abandonó la ciudad en auto

móvil, en el que ondeaba la bmier. roja.
El príncipe llevaba un brazalete rojo.'
En la carretera, hacia t i Sur, encontraron 

un automóvil, en el que se hal aban cinco ma
rinos revolucionarios, que le obligaron a de- 
tenirs . _

Dos marinos pidieron colocarse en el estribo 
hasta que el automóvil llegara a la ciudad si 
guíente.

El príncipe consintió, pero después de haber 
recorrido algunos centenares de metros, dió a 
ios marinos un puñetazo en ia cara, obligándo 
les a perder pie y caer en la carretera.

Los otros marinos dispararon inmediata
mente contra el automóvil, que huyó a toda 
velocidad.

No se sabe si el príncine fué o no herido.

Ea República bávara
Be r n a  8.—Ayer tarde ha tenido lugar en el 

palacio de 1 heresiese, en Munich, una gran 
reunión convocada pur el partido socialist , y 
a la que asistieron varios millares de personas. 
Los Sindicatos se habían unido al cortejo. ,

Tomaron la palabra numerosos oradores. Al 
final de la reunión la Asamblea votó a manos 
levantadas una resolución conteniendo los si
guientes puntos:.

i .® Abdicación inmediata del Emperador y 
renuncia al trono del príncipe heredero.

2 .0 ,E1 E|érctto prestará juramento a la 
Constitución.

3 .0 Serán abolidas todas las disposiclcnes 
constitucionales que atenten a la libertad del 
pueblo alemán. .

4 .0 Alemania será en adelante un Estado 
democrático.

5 0 Serán excluidos de las Administrado 
nes públicas todos los reacción rios,$ y Alema 
nia será democráiica enteram ntc.

6 .° Se aceptarán Jas condiciones de armis
ticio.

7 .0 Se renunciará a t :>da idea de defensa 
nacional proclamada por íes pangermanístas.

8 .° Se tomarán med das para mantener el 
orden en la desmovilización.

9 .® Los soldados tendrán derecho a recla
maciones.

10 . Se tomarán medidas de asistencia para 
los sin trabajo.

11 . Se creará un seguro contra -la huelga y 
se introducirá la jornada de ocho horas.

Todos los o-adores dijeron que el partido 
socialista no excitaba a ios obreros a proclamar 
ia huelga general ni a ir a la revolución.

Se trata solamente de transformar a Alema
nia en un Estado p pular.

Al terminar la reunión ■ e for nó un gran 
cortejo que se dirigió al Palacin Real y al que 
se unieron gran número de manifestantes.

Se ignora todavía qué acontecimientos se 
producirá:i a consecuencia de estos sucesos. 
Uaicamente se s.be que hmestJlado tumul 
tos y que durante la noche se ha proclamado 
la República.

Esta mañana se ha forrado el Consejo de 
obreros, soldados y campesinos, b -jo la presi
dencia de Kurt Kiser, socialista minoritario. 
Este diputado fué encare- lado a consecuencia 
de las huelgas de Enero ú-timo y puesto hace 
días en libertad por el Gobierno.

El Consejo de obreros, soldados y campesi
nos, ha lanzado la proclama siguiente:

«Debe constituirse inmediatam nte un Go 
blerno popular, sostenido por la conciencia de 
las masas.

En los campos
• de batalla

A pesar de que el armisticio entre los 
aliados y Alemania es ya un hecho, el 
general Foch ha dispuesto que las opera 
dones continúen hasta tanto que los pru
sianos den las garantías necesarias. En 
virtud de esto. franceses, ingleses y ñor 
teamericanos continuaron ayer su avan 
ce, consiguiendo ocupar nuev xs e impor
tantes posiciones y haciendo unos tres 

mil prisioneros.
Los alemanes, convencidos de la inutili 
dad, de sus esfuerzos, no oponen casi nin 
guna resistencia y huyen abandonando 

el territorio.
Desde Lausanne han transmitido la noti
cia de que los ing eses, acced endo a la 
petición del Gobierno ukraniano, han

1 entrado en Odessa.

Líente único
Comunicados franceses

Pa r ís 8.—Esta man na ha continuado el 
avance en el conjunto del frente.'

Nuestros elementos avanzados han llegado a 
Llart, a 30 kdó netros al Norte de Rethel.

Más a la derecha nos hemos apoderado, al 
y amanecer d - Si igly y de Fres.iois, y hemos 

entrado en Sedán.
Ayer hicimos 1 5*k > prisioneros y captura

mos material considerable.

Pa r ís  8.—Las tropas francesas han continua 
de durante la jornada la persecución de las re
taguardias alemanas, libertando una ancha zo 
na de territorio francés con numerosos habi
tantes.

En su izquierda han acentuado su progreso 
al Este de la carretera de ia C .pelle a Avesnes, 
llevando sus líneas hásra Jas proximidades del 
fuerte de Hirso ; más al Este, han alcanz do, 
en numerosos puntos, la margen meridional 
dei Thon, entre Origny y Llart.

A p?sar de la violenta resiisteñeia opuesta por 
los alemanes, han establecido cabezas de puen
te soore la orilla Norte.

En su derecha, bordean el Mosa desde Me 
zieres hasta la altura de Bareilles.

El número de prisioneros hechos por los 
fran eses, desde ayer, pasa de dos mil.

Los alemanes abandonan en todas partes ca- 
ñenes y material.

Comunicados alemanes
Ña u e n  I. —En el frente occidental, jornada 

tranquila.

I Na u «n  8—Las franceses, que se habían es
table ido al Noroeste de Oadenard, sobre la

Cañón de 210, capturado a los alemanes.-—(Fot. Inf.)

Una Asamblea Nacional Constituyente, cu
yos miembros se elegirán porlos ciudadanos de 
ambos sexos, se convocará lo antes posible. 
Comienza una nueva época. Baviera debe ar
mar a Alemania para la Liga de los pueblos. 
La República democrática y socialista de Ba
viera tendrá fuerza moral para realizar una 
paz que preserve a Alemania de los últimos 
males.

1 ,a transformación actual era necesaria par- 
hacer, en última hoia, por un Gobierno, que 
el pueblo se diese a sí mismo una decisión an
tes de que los ejércitos enemigos invadiesen 
nuestro país, y que a consecuencia del armisti
cio as tropas alemanas, desmovilizadas, tra
jesen el caos.

El Consejo de obreros, soldados y campesi
nos asegurará el orden más estricto Todo exce
so sciá reprimido sin piedad. La seguridad de 
las personas y propiedades será garantizada. 
Los soldados se gooernarán ellos mismos en los 
cuarteles por un Consejo de soldados, que 
mantendrán la disciplina. Los oficiales que no 
hagan oposición al nuevo estado de cosas con
tinuarán su servicio sin ser inquietados.

Contamos con el concurso de toda la pobla
ción.»

orilla Este del Escalda, fueron arrojados al 
otro lado del río.

Entre el Escalda y el Mosa hemos prosegui
do durante la última noche nuestros movi
mientos, según pian preconcebido.

Se han desarrollado combales de retaguar
dia en la carretera de Valcnciennes a Amons; 
en el Sambre, al Norte ae Avesnes v en las al
turas del Mosa al Sudoeste ae Sedán.

En todas partes terminaron con el rechace 
del enemigo.

Al anochecer, el enemigo se encontraba al 
Este de La G-ipelle, Sudoeste da Hlrson, Sur 
de Signy-FAbbay, en Poix Terroe y en las al
turas del Mosa, al Sudoeste de Sedán.

Ai Este del Mosa, combates parciales en la 
región de los bosques ai Oeste ae Erendeville.

Comunicados ingleses
Lo n d r e s  8.—Ayer, fuertes combates en los 

alrededores de Eciaioes. Limont y •'ontainey 
al Sur de Haulmont.

Nuestras tropas se apoderaron de todos estos 
pueblos, haciendo gran número de prisio
neros.

Continúan los avances al Sur de Mons y en 
el canal de Candé.

Pa r ís  8. — A pesar de las malas condiciones 
atmosféricas, nuestras tropas avanzaron al Sur 
del canal de Mons a Con dé.

En el ala deiecha nos hemos apoderado de 
Avesnes y henos rebasado la carretera de 
Avesnes a Maubeuge, ai Sur y al Norte de 
esta ciudad.

En el centro he.no desalojado al enemigo 
de H utmont y nos hemos aproximado a la 
línea ferrea que pasa a Poniente de Maubeuge.

En el ala derecha hemos tomado Jos pue
blos de Malplaquet, Fayd le Franc Dour y 
Thulin, y avanzamos a lo largo del canal de 
Mons a Condé.

Más al Norte, el enemigo ha comenzado a 
evacuar Tournai.

_ Nos hemos apoderado de Condé, y después 
de haber atravesado .el canal del Escalda por 
ei our d< Antoing, de los pueblos de Laplaig- 
ne y Bello, y la parte occidental de Tournai.

A partir del 1 de Noviembre, hemos hecho 
unos 18.000 prisioneros y tomado varios caño
nes.

Durante el 7 de Noviembre Ja aviación in
glesa sólo efectuó algunos reconocimientos, 
manteniéndose a poca altura.

La lluvia y la niebla dificultaron grande
mente las operaciones.

Comunicados americanos
Pa r ís  8.—En ambas orillas del Mosa, la no

che se ha señalado por un violento fuego de 
ametralladoras y de fusilería.

Ha habido fuego muy fuerte de artillería en 
la región de Seda 1 y al Este del Mosa.

Pa r ís  8.—-El primer ejército americano con
tinúa su ofensiva, en la orilla Este del Mosa,
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DlñRIO IHDEPEHblEnT^

LINEAgDE CUBA MEJICO
Saliendojde Bilbao,¿de.,Santander,^ de 

ilóngy de Coruña, para ^Habana y Veracruz. Salidas de
Veracroz y de Habana, para Coraña, Gijón y" 

Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

¡Saliendo de Barcelona, de Málaga y de^
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; • 

^emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
^Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK,gCUBA MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, paia New-York, Habana y Veracruz.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL. 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS n

Capital social: 12.000.000 de péselas ^fectiva^ 

t—1 1—। ©ompletamente desembolsado 1—8 :

la Compañía Trasatlántica
■ nclro, Mont-^rideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
; desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrias, 

Vigo. Coruña, Gijón Santander y Bilbao. '
Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 

tableados los especiales de los puertos del Medlterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a FUipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente efi cada

Regreso de Veracraz y de Habana con escala 
en New-York.

Saliendo de Barcelona, de Valencia, • •
de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. 
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 

fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 

de la Península indicadas en el viaje de ida.
LINEA BRASIL-PLATA

Saliendo de Bilbao,|Santandet, Gijón, Coruna y Vigo para Río Ja -

VESTÜHRIOS
PARA EL

Ejército y Armada
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Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable , 
pasajeros, a quienes la\ ompañla da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio, iodos los va. 
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.

:BRReBLONH:

Méndez Núñez, 7

: : Teléfono 3.901 .

sueüRsaLES
: : BURGOS :

Vitoria, 18

:-s Teléfono 150 :

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

93 años de existencia.

SEGUROS SOBRE LA VIDA : SEGUROS CONTRÍ INCENDIOS 
SEGUROS DE VML08ES : - : 5GUR0S CONTRIS ACCIDENTE: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -  
Hicalá, 43. :—: Oficinas, Caballero de Gracia, 60.

Dóriga y Casuso
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Hijos de Ríu y Romanillos

Salón del Prado, ó

Teléfono n»m.

SHNTHKÍIER

Teléfono 3.194

Agentes de la Compafiía Transmediterránea de Barcelona.— Delegados de la Compañía 
general de Carbones, S. A. de Barcelona. — Agentes de la firma Harria /f8 Dixon, Ld., 

1 ■ ■■ । -i ,1 de Londres

Dirección telegráfica D< RICAS
COMPRA VENTA DE LES ¥ DE GñpBONHS

Apartado de Correo», núm. 74

2

El mejor purgante del mundo, que no irrita por su espe
cial mineralización; única en las enfermedades íe te piel, 
jota» obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas- etc.
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Gran tobrica ae alpargatas para el Ejército

SILVESTRE SEGARRA E HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especiales pata regiones de piso húmedo /
y montañoso. 1

Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus 
limítrofes

SolidezComodidadEconorpía
Garantía de su duración.-Sométase a rigurosas pruebas

Agua Valdezarza
NATORAl. HEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL X M 

............ ...................... LA MAS AGRADABLE DE TOMAR---------------- -

Léase Folleto M édico con Análisis “Verdad“.-Pídase en principales farmacias y Deposito Central

laRENHL, 26. Madrid-FELIPE SANTOS

Hacia el progreso
Vickers, sons and Maxim Limited

Oficina en Londres: 3a, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas ciases tan
to de guexTa como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vlckers, Maxim, etc., ametrallado
ras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de ^arrow-in-Furnes (antes Na
val consttucción and Armaments C.* Ltd. at Asrrow in-Fumes,, labrica de aceros, cañones y 
blindajes de Scheíheld (Rivet Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametraHadoraí- 
y municiones de Erlih y Crayíord; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon- 
txjes y proyectiles de PlacencU (Placencla dt las Armas C.* Ltd. Placencla-Guipúzcoa-n^paña' 
fábrica de cartuchos metálicos de Birmlngham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallado
ras de Stcckoím (Suecia); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, para 
proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsiord.—Buques de guerra consL i idos en los Astillero^ 
de Barrow-ln-Furness: «San Paulo», buque de combate de primera ckise, de 19-200 toneladas 
y 23.500 caballos, para si gobierno Brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel bolognest», cru 
ceros tipo de «Scout», clase ae 3.200 toneladas y 14.000 caballos, p*ra d gobierno peruanos ■ 
. Burik», crucero de primera clase, de ¿5.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso- 
«Katori», buque de combate de primera date, de 15.950 loneiadas y 16.000 cabaiios. par» e 
gobierno japonés; «Mikm», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 cabciios, para ei < 
gobierno japones; «Libertad», ouque'de combate de primer, clase, de 11.800 toneladas y ‘ 
12.50© caballos, para el gobierna chileno (cc^ipr&do por el gobierno ingles/. Inmolado de 
nombre se Watoaa «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de ? 
13.550 toneladas y 23.500 cxDáli^; xSentinel» y *3kl nuscher» crucero tipo de «Scout» cia t 
ae de a.900 tonefádas y 17.00» cab&Jos; «uoMfliBion», buque de combate de 6.35o tonelada; y 
i8L@o^ ciab&ilos; «King Alírcd», crucero de primera clase, de 14.1^0 toneiadadas y 30.000, ca- t 
bailes; «Veageancc», buque de costomate de priwíéK» clise, de 12.95% toneladas y ¡3.500 caba- ; 
Bes; «iioguc», crucero de prisaen; clase, de í¿.o ü o tCLeúdasi y 21.000 c a d u ío s ; «Poweríui», 5 
crucero protegido de prtii»en¡i clase, de 14.500 toneíadas y 25.000 caballos; «Amphitnte», cru- ; 
cero protegido de priEBera clase, de ^i.oow toneladas y 18.000 caballos; «Nioba», crucero pro J 
tejido de primera clase, de 1 i.eo» toneladas y i6.5»e cabaBos. Buques mercantes construida, f 
dlü es astíBerw. «Empres® o! india», -».Ss*press ef China» y ef 8.ee» W l

mi», i, »».4Pmt ím  8» carees, et

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

■^ttninjero, •«&. . •

TFiRlPR RHÜhCIOS

S «0ÍÍCI98 IndíMWs*. . 
pififia, <omunl«doB. .

1,50

5,W

45,60

, 9,50

. 0,76

. 1,50

V noílglM, entre oiréis íafórNtidoae». . . , W

El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus 
prendas de vestuario determinando las carac
terísticas que han de tener las telas conforme 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comproba
ción, permite adquirir la seguridad de que la 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne
cesarias, en la elección del más conveniente no 

habrá duda.

jpraníísco ©ómcz-Roduífo

cuntimos número, 5 SECCION DE CONPECCIONi

Madrid.-Hileras, 4, primero
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MUNieiPIO En el domicilio del conde de Románones Alrededor de ia crisis ? trar renovación salvadora los problemas de

LA SESION DE AYER |
Da comienzo a las once menos cuarto, bajo j 

¡a presidencia del señor Sil vela.
La municipalización de los seguros

El señor Silva defiende un dictamen soli
citando del Gobierno de Su Majestad la mu- 
Qjcipal'Z ición de los seguí os contra incendios 
en Madrid.

Interviene brevemente el señor Garrido para 
exponer algunas aclaraciones, y queda retirado 
el dictamen. -•

i bono de años de carrera
El marqués d. Vidabrágima combate un 

dictamen de la Comisión de Hacienda pro
poniendo se conceda a los funcionarios mu
nicipales el abono de años de carrera a efectos 
pasivos.

Defienden el dictamen los señores Crespo y 
Aguilera; explica su voto en Comisión el se 
ñor Tato, y queda desechado por 14 votos 
contra 11.
Los hundimientos de casis en construcción

Con motivo de un d clamen de la Comisión 
de Fomento, el señor Ossorio se hace eco de un 
escrito dirigido a todos los concejales por la 
SodeJad de albañiles, para que sean inspec
cionadas las obras en construcción, evitando, 
de esta suerte, ios muchos hundimientos. Ha 
cen uso de la pal bra los señores maiqués de 
Villabrágima, Francos Rodríguez y Reglero, 
denunciando este último varias casas en que se 
han alquilado los cuartos estando sin terminar 
los servicios más precisos y hasta sin reunir 
condiciones de seguridad; contesta el señor 
Tercero, teniente de alcaide del distrito donde 
están enclavadas.

El alcalde manifiesta que se adoptarán las 
medidas urgeatcs v que se n morará una Ins
pección que cuidará de que sean subsanados los 
vicios de procedimiento que se han denunciado 
en sesión. 1

Urbanización del paseo de Ronda
El señor Garrido combate, por encontrarle * 

falto de requisitos, un dictamen de la comi
sión de Ensanche proponiendo se remita, favo
rablemente informado, a la superioridad, un 
pr yecto de urbanización del paseo de Honda, 
del Ensanche y f-jas laterales desde la glorieta . 
de Ruiz Jiménez hasta la calle efe Hilarión Es- • 
lava, y que se modifique dicho proyecto en el j 
trozo del expresado paseo comprendido entre « 
la calle de Hilarión Eslava hasta la Moncloa, 1 
con la creación de un Parque urbanizado, pre
via la presentación del proyecto oportuno.

Defiende el informe el marqués de Villabrá- 
gima. quien aun reconociendo la talla de re
quisitos que señala el señor Garrido, como es 
tima el proyecto mqy beneficioso para el pue
blo de Madrid, no ve inconveniente en que se 
apruebe. .

Interviene el teñor Ossorio, 'y hace elogios 
del proyecto, que también estima beneficioso 
para el vecindario; dice que ti asunto constitu
ye un negocio lícito para la Empresa del Me
tropolitano, pues al desarrollarse la parte alta 
de la poblac ón, favorece la explotación de di
cho tranvía; en lo que no está conforme es en ; 
la aplicación qne marca la Real orden de la ley 
de saneamiento interior de las poblaciones, si- j 
no la del Ensanche, pues de esta forma no se i 
perjudicarían para el porvenir determinados 
ingresos municipales; hace constar que si el 
Ayuntamiento no informa en el término de 
quince días que se señala, equivaldría a mos
trar su conformidad con lo dispuesto en dicha 
Real orden. Defienden el informe los señores 
Corona y Aguilera, y rectifican Villabrágima y 
Garrido.

El señor Francos Rodríguez explica su voto 
de conformidad con el dictamen de la Comi
sión, porque si se informa que la aplicac ón de 

. la ley de Ensanche es la debida, equiva e a 
matar el proyecto, y estimándolo grandemente 
beneficioso para el pueblo de Maurid, es pre 
terible el lucro de una Empresa a que no se 
lleve a cabo la obre

Vuelven a rectificar los señores O sorio y 
Aguilera, quien amplia los argumentos por los 
cuoles la Comisión de Ensanche emitió el dic
tamen, y manif stando que, a su juicio, la Real 
orden no es recurrible por estar emanada de 
la Administración, en virtud de sus facultades 
discrecionales. .

Son aprobados los dictámenes que no ofre
cían discusión, quedando los restantes sobre 
la mesa, y se levanta la sesión a las dos y diez.

Proposición interesante
Señores concejales: Quedan en nuestros há

bitos, como reminiscencias de un concepto de 
la vida exageradamente místico y doloroso que 
caracterizó siempre a esta raza fanática, algu
nas manifestaciones incongruentes con el sen
tido de la realidad y con el progreso de los 
tiempos.

Entre otras se destaca, con vibrante anacro
nismo, la torpe costumbre de mantener cerra 
da, durante un novenario, la media puerta del 
que fué domicilio de un muerto.

Eia externa demostración tan prolongada de i 
duelo, es úna nota gregaria, inculta y de falso j 
y ridículo convencionalismo. Bastantes veces 1 
«saltan a nuestro espíritu el espectáculo y ei do- ’ 
10r de la mu. rte con pérdidas familiares de ' 
acudes y de amigos y con jas cotidianas mas- « 
caradas de esas irreverentes, impías, anticris- 
uanas Pompas fúneores sin que, además, ten
gamos que ver a cada paso en las fachadas de 
•as casas el luto de una defunción.

El terror de morir es un error destinado a 
desaparecer ante el conocimiento humano, y 
Para la sociedad el fin de una existencia no de- 
e merecer más importancia que el hecno de 

un nacimiento.
El concejal que suscribe tiene el honor de 

^oponer al Ayuntamiento que la media hoja 1 
portal donde ocurra un fallecimiento se 11- 

’w al tiempo que en la casa mortuoria per- 
el cadáver.

Madrid, 8 de Noviembre de 1918.—Francia- 
Alvare^ Villamil.

La Asociación de Auxilios mutuos
a Asociación benéfica ue Auxilios mutuos 

iá j Pleddos municipales de Madrid celeb a- 
en |“:^a general el día 9, a Fs seis de ia lame, 
^Gasa de Lisneros (plaza de la Villa, 4).

■ ---------——.••■■.■i-i, —... .............. ...

idioma francés e inglés
"Ultar'3-L6cdona

4®6186116 R-Hortalex*, 17, te-

MKALT, r«ra*ad* Vti.

Re un ón de las Lo que opinan
í España en el orden de^ trabajo, de la produc- 
j ci ri y de la cultura.

Si duna alguna, los resultados de la guerra

minorías liberales
En el domicilio del conde de Románones, y 

convocados por éste, se han reunido las mino 
rías liberales a las doce del día.

A esta reunión asistieron los señores siguien
tes:

Gimeno ( on V.), Maestre (don T ), Ló
pez Muñoz, marqués de Cortina, Bustelo, Au
ra Bóronat, Beruete, Rengiíu, Izquierdo, Dó
mine, Buendía, Calbetón, Pérez Caballero, 
marq és de Seoane, marqués de Pil res. Puli
do, Gimeno (don A.), Limón, Bethencourt, 
García Vaso, López Peiegrín, Lladó, Gonzá
lez Hontoria, Scheliy, Gómez Ocaña, Sanz 
Vives, López Monís, Abasólo, Velayos, Gar- 
c'a del Moral, Oliv ra, Ubernia, López (don 
D.), Calvo (donT.), Cortezo, Ranero, Brocas, 
Ortega Gasset, duque de la Roca, Abril y 
Ochoa, Romeu, Syrthou, Romeo, Morote, 
marques de Alonso Martínez, Salvateila, Vin 
cent!, Ruiz Jiménez, Gómez Bravo, Gómez 
Aramburu, Tarambua, Velasco, Pé ez Oliva, 
Pacheco, Ahamira, Gaiarsín Luque, Unión 
(don J.), Espina, Argente, Márquez, Corre- 
cher, D t ío , Fatás, Rodríguez Adelaido y Vl- 
llabrágima.

La reunión ha despertado verdadero interés 
político por haberse anunciado por amigos ca
racterizados del conde de Románones que éste 
definiría su actitud de un modo claro y termi
nante, añadiéndose que marcaría una orienta
ción singularmente radical.

El señor conde de Ron anones comenzó su 
discurso poniendo una gran vehemencia en sus 
palabras.

Los reunidos, después de oír el relato hecho 
por el conde de Románones y las explicaciones 
de sus juicios acerca de la situación prese te, 
dadas por varios diputados y senadores, acordó 

i por unanimidad:
Primero. Reiterar su confianza omnímoda 

' e incondicional al jete del partido, señor conde 
de Románones, y declarar que éste había in 
terpretado fielmente los deseos y sentimientos 
de sus correligionarios con su conducta y su 
actitud.

Segundo. Aooyar con toda decisión a 
cualquier Gobierno que se constituya con el 

. propósito de uiscutir y hacer aprobar el pre- 
i supuesto.
i 'lercera. Dar toda clase de apoye parla

mentario a cualquier Gobierno liberal que se 
forme para aprobar el presupuesto y realizar 
reformas liberales, aun cuando éstas no satisfi
ciesen por completo las aspiraciones del parti
do liberal. .

Cuarta. Exceptuar del apoyo ofrecido en 
los acuerdos anteriores a todo Gobierno que 
por cualquiera de los rasgos que pueden impri
mirle carácter tengan en política exterior una 
significación contraria a la del partido liberal y 
a la mantenida con tanta perseverancia por su 
ilustre jefe; y

Quinta. Ratificar con el más amplio espíri
tu las conclusiones votadas el 5 de Julio de 
1917 en la primera Asamblea celebrada por el 
nuevo partido liberal, como programa de éste 
y que decían textualmente lo siguiente:

Primera. En polític«internacional la orien-i 
tación señalada y los conceptos contenidos en 
el mensaje dirigido por el conde de Romano- 
nes a S. M el Rey en 19 de Abril de 1917, di
mitiendo 1a presidencia del Consejo de mmis 
tros.

Segunda. En política interior:
a) Concepto civil del Estado y supremacía 

indiscutiole del Poder público, con carácter 
civil, sobre todos los órganos y ciases sociales.

Práctica sincera de la Constitución, iriter- 
preiánaol.a extensivamente sobre lo lo en cuan 
to atañe ai respeto de los derechos de los in
dividuos, considerando el ejercicio de éstos 
como característico de la ciudadanía e indis 
pensadle para la formación y predominio de 
ia opi nlón pública en la gobernación del Es 
tado. Saneamiento riel sufragio, reforma cuya 
necesidid atestigua la experiencia de la actual 
Constitución.

b) Reconocimiento de que el problema re- 
gicmal es un hecho en la realidad política es 
pa.ñola, que el pa tido liberal no puede desco- 
noc rio ni naganó y que tiene el deber de re 
solverlo, atendiendo las aspiraciones e intere- 
ftes legítimos de las regi mes.

c) Ratificar la tendencia intervencionista 
del Estado tanto en la restauración de las ac 
tividades económicas nacionales como en la po
lítica social relativa al proletariado.
. Las afirmaciones antes expuestas no consti
tuyen todo el programa del partid liberal, cu
ya tormación queda encomendada a la futura 
Asamblea; pero han de inspirar ineludible 
mente la parte dé aquel que con los problemas 
se relacione.

Los reunidos se congratul aron de que aque
llas conclusiones coincidan tan exactamente 
con las necesidades de la Patria y con las exi 
genclas de la política en el momento actual, y 
auteriiíarcn a su jefe para que éste haga en to 
do momento las determinaciones concretas 
de aq uellos puntos del programa según la cun- 
veniemeia pública demande.

marcan de una manera segura los derroteros 
que deben seguirse.pUlIllVUd En España es une de |OS males de b s¡tua.

Santiago Alba
Opina que hay que imponer una política de 

realidades útiles, siendo esta po (tica, en lo 
que todavía quepa implantarla, y sin perjui
cio de las reformas constitucionales y de orga
nización del Estado y de los Poderes locales, 
que está en el sentir de todos, el contenido de 
la nueva obra de Gobierno durante varios 
años.

Por lo mismo no caben, a mi ju'cio— ha 
dicho—, sin peligro para los intereses subs
tantivos de Esoaña, soluciones neutras ni Go
biernos interinos o circunstancia es. Un Go 
bierno fuerte, definido, homogéneo, no tanto 
en la persona como en la obra a realizar—pre
viamente determinada y convenid 1—, y, na
turalmente, con una. franca y leal orientación 
hacia la izquierda, es lo que nos impone Unto 
como el convenclmient® ai instinto de con
servación.

Dice que la persona que ocupe la presiden
cia del Polery los nombres de los ministros, 
le son indiferentes con tal de que se satisfaga 
lealmente aquel imperativo IdeaL

Conoció el discurso del marqués de Alhuce
mas al mismo tiempo que toda fa Cámara y 
que en cuanto a planes y combinaciones para 
la solución de la crisis, sabe lo que todo el 
mundo, puesto que aquella se desarrolla a la 
vista de todos.

Julián Besteiro
| El sabio catedrático de la Universidad Cen

tral, ha dicho lo siguiente:
—Todo lo que ocurre en estos momentos 

nos parece puro artificio. No nos interesa 
en absoluto. Según nuestras impresiones, se 
acentúa la descotnaosició । del régimen con lo 
que se pretenue hacer. Y en tales circunstan
cias es natural que permanezcamos aislados, 
pero atentos.

En cuanto al movimiento de personas, no 
sólo no nos preocupa, sino qqe ni vale la pena 
de que nos fijemos en él hs el eterno juego de 
siemp-e A lá ellos y allá el régimen con eLos. 
Nosotros estamos donde estáoamos.

H rcelino Domingo
Supone un error grande la solución de un 

Gobierno de presupuestos, porque, dadas las 
circunstancias, es de todo punto inadmisible 
un presupuesto formulario.

—Creo—agregó que en el discurso que 
ayer pronunció el marqués de Alhucem-iS está 
con en da la opinión del Rey y que puede con
siderarse co no el max m dismo de éste; es de
cir, el avance mayor, la concesión mayor que 
la Monarquía está dispuesta a hacer en los pre
sentes momentos.

En este discurso del señor García Prieto no 
hav contenido liberal, porque la concesión de 
ciertas delegaciones a la Mancomunidad, no 
es decir nada con re ación al problema regio 
naiista, pues las demás co icesiones no signifi 
can nada. En cambio, nadase ha habí ido del 
intervencionismo del Estado, ni dé problemas 
de enseñanza, ni de reformas tributarias, ni de 
otras muenas cuestiones que la realidad tiene 
planteadas con apremiante urge cía.

El programa ex uesto por el m rqués de Al
hucemas es lo mi imo de un programa míni
mo del Rey en mementos de aspiraciones máxi
ma s.

Pablo Iglesias
Sería absurdo—ha dicho—pensar en una co

i laboractón por parte "nuestra. No; ni con el ré- 
' gimen ni con sus hombres podemos tener el 
[ menor trato. ¿Qué confianza habían de inspi

rarnos? Desde el Rey abajo todos han demos
trado que eran unos perfectos reaccionarlos.

Del marqués de Alhucemas no esperan los 
obreros nada beneficioso.

—¿\o vemos ahora mismo—dijo—cómo la 
Guardia civil persigue a los obreros y emplea 
con ellos los mismos procedimientos que apli
caba antes a los criminales? Sobre esa inter
vención yo hablé el mes pasado, ami rosamen
te, casi «en ministerial», con García Prieto. 
No me hizo el menor caso. ¡Allá ello. !

He oido decir que mañana llega Lerroux— 
añadió—; veremos 10 que dice. Para derribar 
al.régimen es para lo único que se puede con 
tar con nosotros, pues es evidente que ningu
na Monarquía—¡y muchísimo menos la ac
tual! puede ser una base para el estableci
miento de la República social a que aspira
mos, y que se acerca más de prisa de lo que 
se esperaba.

El señor Nougués
Manifiesta que no es solución un Gobierno 

que venga solamente a aprobar los presupues 
tos.

Quizás los apruebe—dijo—; pero, ¿basta eso 
en los actúale; momentos? Para nosotros la so
lución de la crisis no tiene interés. El Gobier-

i clon la carencia de ideas, alimentada todavía
* del residuo de las ideas de la Revolución

de 1868, no renovadas aún.
Y lo primero es formar estas nuevas ideas, 

tomándolas de los países donde están elabora
das, como en Inglaterra.

Palabras del señor Lerroux
Ba r c e l o n a  8.—Anoche salió para Madrid el 

jefe del pirtido repub icano radical señor Le 
rroux, a quien un per odisia interrogó sóbrela 
actual situación eolítica y su posición en los 
presentes momentos.

El señor Lerroux contestó:
—Est 7 tan cerca del Gobietno, que una 

elemer tal prudencia me aconseja callar.
—Esa es una frase de presi ¡ente de Gonse-

no que se forme, como el que le suceda, no 
demostrará otra cosa sino que quien está 
crisis es el régimen.

El señor Slmarro
Las soluciones que tienen que venir son

en

de
izquierdas, y cuanto más avanzadas mejor, 
wti nd'endo que sólo en ell-is pueden encon-

sueesos
Los aprovechados

l En un tranvía de la línea del Hipódromo le 
i quitaron a don Rafael Frutos y Frutos, una 

cartera que contenía 125 pesetas y docu-
’ mentos.

IDoña Rafaela Bernal, que vive en la calle 
de Almansa, núm. 21, ha denunciado que unos 
ladrones han penetrado en su domicilio, violen- 

lando las puertas, y se han llevado diversas 
ropas y efectos.

Accidente del trabajo
Trabajando en un taller mecánico de la ca- 

. lie de Bernardino Obregón, sufrió lesiones en 
1 la mano derecha el obrero Antonio de la Cruz, 
’ de treinta años.

. Los autos
‘ El automóvil que conducía Rafael Valero 

. . . . j Ortega,, a'repelló en el paseo de Recoletos a
jo—dijo un periodista—; a lo cual manifestó don José Boedo, de treint y cinco años, habi- 
el señor Lerroux: , . tante en ia calle de Hermosilia, núm. 53, que

—No sé si de presidente; pero yo le aseguro sufrió heridas de relativa Importancia en la 
que no seré portero de ningún Ministerio. No ■ cabeza, y otras lesiones menos graves en el 
s rviría para el cargo, biempre he querido ’ cuerpo.
msndar. I Fué curado de primera intención en la Casa

Al indicarle que en el mismo tren viajaban • 
el presld nte d” la Mancomunidad y e* jefe de 
los regionalistas del Ayuntamiento, el jefe de

' los radicales añadió:
—Nosotros haremos más que ellos por Ca

í tal uña
Al arrancar el tren sonaron bastantes y pro- 

■ longados aplausos.

ÍNota oficiosa del señor Cambó
En la oficina regtonalista han facilitado una 

pota con declaraciones del señor Jambó, que 
dice así:

«Estimo sería un error gravísimo, de fatales 
consecuencias, ir a la constitución de un Go
bierno interino que tuviera su misión y su vi 
da limitados a la aprobación del presupuesto.

Un Gobierno de esta naturaleza tropezaría 
en las Cortes, para el cumplimiento de su mi 
sión' única, c .n mayores dificultades que un 
Gobierno definitivo.

■' Pero además de esta consideración, que los 
últi nos días de la vida del Gobierno dimisio
nario demuestra con absoluta evidencia, no 
puede olvidarse que la situación internacional 
no consiente hoy Gobiernos- interinos y que 
las dificultades diarias de los pioblemas de 
abastecimientos sólo puede resolverías un Go
bierno definitivo, pues un Gobierno interino 
no tiene las indispensables obediencias y los 
intereses heridos resisten toda disciplina, en la 
esperanza 1 de una próxima substitución del 
Poier que los molesta.

Hay que tener presente que el día 3i de Di 
ciembro caducan los Convenios comerciales a 
cuyo amparo vive hoy España, y que inmedia
tamente hay que gestionar su prórroga o su 
sustitución. Y eso no puede tampoco hacerlo 
un Gobierno interino.

Importante es la votación de un presupues
to; pero la vida norma! del país lo es mucho 
más, y a una esperanza hipotética de facilitar lo 
primero no hay derecho a sacrificar lo se
gundo.

Un Gobierno definitivo, con toda la autori
dad que le daría este carácter y un programa, 

i ofreciendo solución a los problemas vitales que 
; se han planteado en las Cortes y que tiene 

planteados el país, es e! único que hoy tiene 
derecho a gobernar a España.»

. ARTB Y ARTISTAS

Nuevo dramaturgo
En la presente temporada se darán a cono

cer al público madrileño algunas obras teatra 
les del nuevo autor dramático don Antoqio 
Fleta Manjón, distinguido abogado, quien a 
juzgar por el éx te alcanzado por su obra «Es
cuela del marido», estrenada en Zaragoza, Bar
celona y otras provincias por lá compañía del 
teatro Eslava, se ofrece a la crítica como autor 
de mucho porvenir. ,

Mañana leerá en el Español una comedia 
dramática de carácter, titulada «Alma glande», 
que, al decir de los que la conocen, es un pri
mor. -

Sabemos también qne el eminente trágico 
don Enrique Borrás va a proceder a la lectura 
de otro drama en cuatro actos, titulado «Al 
borde de la dicha o Entre el deber y el cora
zón», en el que encontrará aquél nuevos moti 
ves para emocionar intensamente ai público, y 
pasado mañana, lunes, dará el señor Fleta a 
conocer a la compañía de Novedades una zar
zuela.

Celebraremos poder aplaudir a tan fecundo 
autor dramático en los triunfos que en este arte 
le están reservados por su extensa cultura y 
elevado entendí miento, demostrados en el foro.

Por Wilson
periodistas alican-

Entre los directores de
Al ic a n t e  8. 

los diarios locales

Lance de honor entre dos 
. tldos

'itHk--4 i

Gano ae tirito colocándose en su plataforma.--(Fot, ¡nf.)

El Cerree, m >unsta, y El Luchador, republi
cano, cone jales ambos, s¿ ha planteado un 
lance de honor motivado por los comenta
rio;. de El Luchador a la sesión municipal 
en que se discutió el nombramiento de Wil
son de ciudid.-no honorario de Alicante y la 
oposición del director de Ll Correo a que se 
dle^e el nombre del presidente de los Estados 
Unido^ a una calle de la capital.

Desint rústante para calderas de 
baja y alta presión

Dispuesto su empleo en los bu- 
(Utis de la Armada por diferen

tes RR. 00., 
Giao Y C.‘ 

Paseo de San Juan, 
BARCELONA 

c u s ís á m ia jemio- s a s w

de Socorro ct respondiente, pasando después
a su domicilio.

El chauffeur, quedó detenido.

CONScJO DE GUERRA EN CARTAGENA

Ca r t a g e n a  7.—El sábado se celebrará en 
este Arsenal el Consejo de guerra de oficiales 
generales para ver la sumaria instruida contra 
un teniente de navio que ha desempeñado el 
cargo de ayudante de Marina de Palamós, al 
cual se le acusó de espionaje.

i
Muebles económicos a pa- 

"■ gar en diez mensualidades 
| y al contado. Proveedores 
5 de la Cooperativa del Mi- 
| nisterio de la Guerra y Ala

barderos.
HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina a Infan
tas) y Atocha, ¿0 duplicado.

LOS MUSEOS
Lugares en que están establecidos y horas 

en que pueden visitarse los principales Museos 
de esta Corte:

Anatómico del Colegio de San Carlos, calle 
de Atocha, número 106 y 108; de las catorce 
a las dieciséis.

Armería Real, plaza de la Armería; de diez 
a tr ce.

Pedagógico, calle de Daoiz, núm. 7; de nue
ve a dieciséis.

Arqueológico Nacional, calle de Serrano, 
número i3; de diez a dieciséis.

Naval, plaza de los Ministerios, número 7; 
de diez a trece.

De la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
celle de Alfonso XII, núm. 3; de seis a doce.

Instituto Geográfico y Estadístico, de nueve 
a una.

De Pesas y Medidas, paseo de Atocha; de 
nueve a trece.

Caballerizas Reales, calle de Bailén, núme
ro 20, de trece a dieciséis.

Jardín Botánico, de diez a una y media.
De Ciencias Naturales, paseo de la Caste- 

lana, núm. 70; de nueve a doce y de las quin
ce a las diecisiete.
-----------------------------*0». -----------------------------

Novillero muerto en un cortijo

Sa n l ú c a r  8 —Toreando en un cortijo del 
término de Trebujena un toro de Medina 
Garvey el novillero José González Cazalla, 
que se estaba entrenando antes de marchar a 
América, para donde había sido contratado, 
cayóse al sue.o al d*r un quiebro y el toro le 
corneó, causándole la muerte.

ESPECTACULOS
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ESPAÑOL.—A las 9,45, Don Jnan Teno
rio.

ZARZUELA.—(Compañía Rosario Pino).— 
A las 10, Sor Esperanza, estreno.

i.ARA —A las 6, Cásate... y verás.
A las 10, Míster Reverley.

CENTRO.—(Compañía Enrique Borrás:—■
A las 9,45, El místico. \

INFANTA ISABEL.— A. las 10, Militares 
y paisanos.

A las 10, El castillo, estreno.

APOuO.—A 6, La Temp estad.
A las 10,15 Los calabreses.

COMICO.— ^Compañía Prado Chicote.)
A las 10, Los dos pilletes (cuatro actos, sie

te cuadros, reestreno.)

NOVEDADES.—A las 5,45, Los sabios 
doctores.

A las 7, De Sevilla a los Corrales.
A las 9, Las mujeres malas.
A las 10,15, La madrastra.
A las 11,30 El agua del Manzanares.

TRIAN UN PAL ACE. — Temporada de ' 
varietés.

Tarde y noche cinematógrafo.
Exito inmenso de Raquel Meller.

"■■—ll ..................mu ..... ...
FRuNTON MOu ERNU.-A las 4 de la 

tarde y 9,45 de la noche, grandes partidos de 
pelota entre distinguidas señoritas.

^iSfndicato de Publiddad.—Barbieri, 8

M.C.D. 2022
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pefendida por un enemigo desesperado, per 
saber que las ¿lluras Norte de Verdun son de 
interés vital para sus planes, y lenta, pero se
guramente, se abre camino en continuas bata
llas. ' .

En esta región hemos tomado Lyon devant- 
Dun, las a turas que se hallan frente a Brande- í 
viile, Brandevílle, tres kilómetros al Este de i 
Haraumont, Silkon, Fontaine y la granja que í 
se halla al Sudeste de la antigua línea. i

Las alturas Sur y Sudoeste de Sedán y los 
arrabales de esta ciudad que están en la orilla ' 
Oeste del Mesa, quedando libertada toda la re- ; 
gión entre el Mosa y el Bar Hus.

Restes di la 'glisia ot San Caries en Uam —«Fot. Inf.)

Miitóii M eitarr*
(c o n t in u a c ió n ) 

BASE SEGUNDA
ADQUISICIÓN Y POSESIÓN POR EL AYUNTAMIENTO 

DE LOS TERRENOS DEL EXTRARRADIO

Será primera etapa de la ejecución de est^ 
ley la adquisición por el Municipio de Madrid 
de todos los terrenos del extrarradio que com
prende la precedente definición y que no están 
exceptuados en ella, procedido fose por vía de 
expropiación forzosa, siempre que la voluntad 
de los poseedores no la haga innecesaria. Las 
obras de urbanización que no estén acordadas 
ycom enzadas a ejecutar en la fecha de la pre
sentación a las Cortes de este proyecto de ley, 
no se podrán emprender sino en la ocasión y 
por el método que establece la base quinta.

Desde que el Municipio adquiera terrenos, 
hasta que los enajene en parcelas edifica les, o 
bien los dedique a usos púolicos o propios de 
la villa, cederá el disfrute y goce de los mis 
mos, bien a los exposeedores respectivos, ce- 
denles o expropiados, bien a terceras personas; 
siempre mediante arriendos, cuyos precios y 
condiciones se determinarán con sujeción a 
normas que con carácter general tendrá apro-, 
badas y publicadas previamente. Cuando para 
tales arriendos haya pluralidad de aspirantes, 
será necesario abrir licitación entre ellos, pre fi 
riendo a los mejores postores.

BASE TERCERA
El valor de los terrenos que en el extrarradio 

ha de adquirir el Municipio, pagadero a los 
cedentes o expropiados, consistirá en el 40 por 
100 del precio respectivo que el Municipio ob
tenga al vender en parcelas edificables los te
rrenos mismos, o oien al vender las parcelas 
edificables contiguas al área que conserve con 
de tino a usos públicos o a propios de la villa. 
Esta parte de terreno, retenida en el patrimonio 
municipal o dedicada al uso público, será esti 
mada, para el efecto de indemnizar al ceder te 
o expropiado, por el tipo medio de los precios 
que se obtengan al vender todas las parcelas 
edificables, contiguas a la calle, plaza o solar, 
que no sean enajenados.

A los cedentes o expropiados entregará el 
Municipio títulos que, finca por finca, repre
sentarán el derecho a la expresada participación 
pecuniaria del 40 por 100 del valor que alcan
ce cada inmueble. Estos títulos no devengarán 
interés y serán transmisibles libremente, según 
las leyes comunes, entre vivos o por causa de 
muerte; pero serán indivisibles con relación al 
Municipio, aunque el correspondiente a una 
finca pertenezca en común a distintos sujetos, 
personas naturales o jurídicas.

A cuenta del valor representado por su título 
de participación pecuniaria, el cedente o ex 
propiado recibirá en efectivo metálico, a la vez 
que el titulo mismo, y lo más tarde al efectuar
se el empréstito hipotecario prevenido ¿n la 
base séptima, una indemnización posesoria.

Si para obtener los primeros fondos del em
préstito e iniciar los pagos a cedentes o expro
piados se necesita que el Tesoro apronte algu
na cantidad, se aplicarán a devolvérsela preci
samente aquellos primeros fondos.

El importe de la indempización posesoria 
consistirá en el precio del Inmueble en la más 
reciente adquisición (compra o adjudicación) 
que date de antes de ser presentado este pro
yecto de ley a las Cortes y que conste inscripta 
en el Registro de la propiedad, o cuando me
nos, comprobada por documento público in
dubitable. bin embargo, cuando ia Comisión 
del extrarradio, constituida según la base 9 “, 
entienda que aquel precio excede al verdadero 
valor actual de la finca, poará acordar que ésta 
sea tasada por peritos, siguiendo los trámites 
ordenados en la ley de 10 de Enero de 1879 
hasta fijar la indemnización posesoria.

Esta se fijará, cuando falte la norma antedi
cha, capitalizando al 5 por 100 los netos alqui

En el Woevre, nuestro segundo ejército ha 
efectu do «raids» regresado con 50 prisione
ros.

El número de cañones de todos los calibres 
tomados por el primer ejército americano des
de el i.® de Noviembre pasa de 250.

Una cuenta parcial de municiones y mate
rial capturad , se eleva a más de 2©.000 ame 
tralladoras, más de 5 000 fusiles, 55 morteros 
de trinchera, muchos cánones antitanques, va
rios cientos de mil s de cariuchos y de muni 
ciones de artillería, cerca de tres millones de 
armas pequeñas, municiones y muchísimo más 
material. 

leres, rentas o frutos que por término medio 
y con toda certeza haya, rendido la finca du
rante el quinquenio de '913 a 1917. Si falta
re también este dato para una capitalización, o 
si la Comisión no lo hallare satisfactoriamente 
comprobado, o bien el propietario, en opción 
libre lo prefiere, se graduará la indemnización 
posesoria con arreglo a los asientos del registro 
fiscal, y por detecto de éste, con arreglo al ami- 
llaramiento, ateniéndose al líquido imponible 
de los años 1916 y 1917 o al promedio de am
bos guarismos si son desiguales.

Como quiera que la indemnización poseso
ria deba fijarse, se.comp etirá siempre adicio
nando el 3 por 100 como precio de afección.

El total importe que el propietario perciba 
se detraerá de la participación pecuniaria al 
cancelar el título que la representa. Si acaece 
que el 40 por ioo del valor obtenido en la 
venta del respectivo inmueble resulta inferior 
a la cuantía de la indemnización posesoria, no 
por esto se exigirá devolución alguna al per
ceptor de ésta, pero el título pecuniario queda
rá cancelado. .

Con respecto a los terrenos edificables que 
el Municipio enajene, la cancelación del título 
de participación pecuniaria deberá efectuarse 
al consumarse las ventas, parciales o totales; y 
si los que sean a la sazón poseedores del dicho 
título no asisten al acto, asistencia a la cual 
tendrán derecho, la cantidad líquida que de
biera serles satisfecha para completar su parti
cipación, se depositará a disposición de los 
mismos, un ingresar nunca, bajo ningún pre
texto, en la Tesorería municipal, ni mezclarse 
con los fondos públicos de que disponga la 
Comisión del extrarradio. Cuando los terre
nos a que se refiera la participación pecuniaria 
sean de los excluidos de venta por el Munici
pio, la dicha cancelación con el pago al po
seedor del título se efectuará tan pronto como 
hayan sido enajenados los solares lindantes con 
aquéllos, y desde entonces el Municipio abona
rá el interés legal de demora al dicho poseedor 
del título.
• BASE CUARTA •

PROCEBIMIENTO PARA LA EXPROPIACIÓN

Declarada la utilidad pública y trazada la 
zona expropiable en la base primera, a falta de 
cesión voluntaria, la observancia de la ley de 
10 de Enero de 1879, tal cual ahora rige, se li
mitará a lo que sea compatible con la presen 
te. Así, pues, para acreditar la necesidad de 
ocupar el inmueble, bastará comprobar su si 
tuación dentro de la mencionada zona, y la ta
sación versará sobre la indemnización poseso
ria, ajustándola a las normas que gradualmen- 
ta establece la base anterior y excusando mien
tras sea innecesaria, la asistencia de peritos.

Una vez formadas por expropiado y expro 
piante, con sujeción a tales normas, las sendas 
hojas de aprecio, pasarán éstas con el expe 
diente, para su resolución definitiva, al Jurado 
de expropiación, el cual se constituirá con dos 
arquitectos, designados uno por el Ayunta 
rhiento y otro por el propietario; dos propie
tarios terratenientes del extrarradio, nombra 
dos por la Cámara de la propiedad, dos con 
cejales que formen parte de la Comisión del 
extranadio, elegidos por el Ayuntamiento, y 
un académico de la Real de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, que esta Corporación ele
girá, y será presidente del Jurado.

Contra la resolución del Jurado, que será 
dictada en la forma y previa la tramitación 
que ordena a los artículos 36 y siguientes de 
la ley de 18 de Marzo de 1895, se admitirá 
recurso de alzada ante el gobernador de la 
provincia, en p azo de cinco días, contados 
desde la notificación.

Contra las resoluciones que el gobernador 
dicte procederá el recurso contencioso-admi 
nistrativo, por vicios substanciales del proce
dimiento y también por lesión que exceda de 
la sexta parte del valor de la finca,

(Continuará^
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MINISTERIO DE LÁ GUERRA

Además de las dispo-sicionea que ayer anticipa
mos, el de hoy publica 1»? siguientes:

Infantería
Ayudante.—1Cesa en el cargo de ayudant6 

de c- mpo dd gen ral de brigada don Jerónf 
mo A uado, el comandante de Infantería don 
Juan García de Diego.

Caballería
Ascensos.—Se les concede el empleo de 

suboficial a los brigadas don Tomás Santos 
Cabezas, don Manuel Iserte, don Francisco 
Luján, don Juan Tercero, don Ramón Bro- 
cardo. don Pascual del Brío, don José Collau- 
tes, don Baldomcro Rojo, don Ep fanio S..Ida
ña, don Cjt-imiro Martínez Martínez, don Va
lero Paniello, don Jacinto Paid ?, don Grego
rio Rodrigo Ber ard. don Conrado de la P ña, 
don Juan Sánchez Blanco, don Juan Basora, 
don Gregorio F< Jipe Martín, don José López 
Abad, don Amadeo Guanero, don Agustín 
Gurrea, don José Orzáez. '

Don Ramón Urosa, don Luis Sánchez Aro- 
ca, don Isidro Melada, don Angel Fernández 
González, don Antano Orondo, don Juan Fer- 
nánde? Morillas, don José Esteban Martínez, 
don Gregorio Anas, don Angel Alonso Fer 
nández, don León Benages, don Marcelino 
Salgado, don Miguel Jiméiez Sircado, don 
Teodoro Delg do, don Antonio Pretel, don 
Juan Santiago Puertas, don Bonifacio Andrés, 
don Luis Anguino, don Manuel Ibáñez, don 
Juan Alarcón, don Nicolás García Ñuño, don 
Bernardino Ranilla, don i.ristóbai Miiián, don 
Ramón Trespalle, don Manuel Navarro.

Don Camilo Oreja, don Paulino Arranz, don 
Cristóbal Esteban Molina, don José Jurado, don 
Juan Nwarfo Triviño, don Ramón Olmo, don 
Romualdo Tudeia, don Félix España, don Vic
toriano Martín Arias, don Francisco Salazar, 
don Juan Corrales, don Juan Peinado, don 
José Soto, don Eduardo Javierre, don Martín 
Carretero, don José Luis Martínez, don Barto
lomé Masse, don Manuel Romera don Anto
nio Requena, don José Rey, don Antonio Cas 
Hilo, don Luis Noguera, don Antonio Alférez, 
don J sé Navas, don José Selléns, don Baltasar 
Aparicio, don Francisco Ferrón, don Bal bino 
de la Vega, don Segundo Garcí ■ Valencia, don 
Matías Ballester, don Rafaei Galera, don Fede
rico Romo, do 1 José Enciso, don Julio Fernán 
dez Alvarez, don Moisés Buenapo-ada, don 
Santos Serrano, don C'priano Alegría, don 
Angel Hernández Izquierdo, don Eladio Ro
dríguez Cañibano, don Mauueí Díaz Roldán, 
don Antonio Magiaiena, don Joaquín Cuadra 
do y don Arturo Pinto.

El teniente aviador francés Nungesner, que 
ha abatid > 40 aviones enemigos.

Don Antonio Sánchez Torres, don Pablo 
Fontana, don Federico Guede, don Antonio 
Gil Monterde, don Eladio Roso, don Rafael 
Fernández Cartañá, don Benedicto Martín Ca
rretero, don Ezequiel Acero, don Pablo Mu 
ñoz Onix, dori Angel Quirant, don Manuel 
Hidalgo Lara, don José González Quirós, don 
Damián Salas García, don Pedro Voltes, don 
Manuel Bragado, don Francisco Serrano Ru
bro, don José del Moral, do 1 José Pérez Ber- 
nai, don Jerónimo Font, don José Rúa, don 
Vicente Avila, don José Valiente, don Laúreo 
Ortega García, don Eduardo Cobo, don Ju <n 
Bas, don Ciríaco Valladolid, don Heliodoro 
López Herrero, don Ramón Muñiz Herrera, 
don José Fernández González, don Mmuel 
San Martín, don Manuel Amador, don Enri 
que Ramón Sánchez don Pedro Ramírez Gó
mez, don segundo Tercero don A fredo Asen 
jo, don Luis Robledo, don Pedro Sánchez Do
mínguez y don Juan Picó.

Equitación militar
Destinos.—Profesor segundo don José En 

ciso, a disponible en Bale tres, y profesores ter
ceros don Abelardo Moreno y don Tomát 
Guerrero Bcnitez, a disponible en Canarias, y 
don Emilio Coíarelo, a igual situación en Ba
leares.

Sanidad militar
i Tribunal de exámenes.—Se dispone que el 
tribunal que ha de juzgar les ejercicios de las 
oposiciones convocadas en 30 de Septiembre 
último para cubrir diez plazas de farmacéüti 
eos segundos, lo constituya el subinspector 
farma éuiico de primera don Gregorio Olea y 
Córdova, comí presidente; el 'Ubi specior far 
macéuüco de segunda don Luis Izquierdo y 
Rodríguez; t rmacéutices mayores don Satur
nino Cambro'uro, don tmili > Salazar y don 
Genaro Peña y los tarmicéuucos primeros don 
Joaquín Más y don Manuel Vicioso Martin, 

í como vocales, y como suplentes el farmacéüti- 
I co mayor don Luis Gil y el primero don Feli- 
' pe Sánchez Tutor.

; El de mafiana publicará las jslguleirtes disposi
ciones:

i Destinos
; Destínase a la cunta sección de la Escuela 
i Central de tiro al capitán de CaDallería don Al

fredo Jiménez Orge y ai teniente de la misma 
Arma don Julián Gómez Seco.

Mañana se publicará propuesta de destinos 
de alféreces de Equitación militar.

Gratificaciones
Se concede la gratificación anual de 1.000 

pesetas, al comandante de Artillería don Ceci
lio Becha v la de 600 al del mismo empleo y 

{ Arma don Juan Uria. .
Concursos

| Se anuncia una vacante de traductor de in- 
■ glés para comandantes y capitanes de Infante

ría en el Estado Mayor Central y una de capi
tán de Estado Mayor en el Depósito de la Gue
rra.

Ayudantes
Se nombra ayudante de campo del general 

de brigada don Fei pe N ivarro, al comandante 
de Ca allería don Francisco Vila; de don Luis 
Heredi ai coman iante do 1 Emi io Etraúva, 
y de don José de O aguez Féliú el comandante 
don Pedro Rodríguez.

Residencias
Se autoriza para residir en esta Corte a los 

¡generales de bnga ¡a don Juan Gayoso y don 
Fernando Ruiz y Meras; en Burgos, a don Ri 
cardo Mirni Rimo y en Santiago, a don Mi
guel Castro Araynu.

Profesorado ,
Se nombra capitán profesor de la Academia 

de Ing nieros al de dicho Cuerpo don Pedro 
Prieto Rincón.

Ascenso
Se concede el empleo de ayudante primero 

(escala reserva) de Sanidad militar, al segundo 
don Celestino Martín Mayagaray.

• Convocatoria
Se anm cia convocatoria para ingreso en el 

Cuerpo auxiliar de Oficinas militares.

VESTUARIO
En vista de lo mamfestid© al Ministerio por 

algunas autoridaaes regionales, con respecto a 
la duración señalada a las a pargatas, exp nien- 
do que por la intensidad ue la instrucción, más 
especialmente en los Cuerpos de Infantería, 
continuado uso a que es<á sometida la pr nda 
y mala calidad de los m teriales con que al pre
sente se confeccionan, y otras causas depen
dientes de ia natu aleza del terreno y clima lo
cales, una probada experiencia acredita que no 
puede exigirse a dicho calzado la duración re 
glamentariamente señalada, y que lo mismo 
viene ocurriendo con el de cuero, cuyo uso.po
testativo fuera autorizado pira toda clase de 
servicios por la Real orden de 27 de Diciembre 
de 1912, corrooondo por la de 18 de Feorero 
de 1916. ' •

Consultado con este motivo, en algún caso, 
si procede someter a descuento a los individuos 
de tropa por el deterioro prematuro de una y 
otra prenda de calzado, con el fin de resarcir 
al fondo de material de los Guerpos de este 
exceso ue gasto; teniendo en cuenta la dificul
tad d; asignar una duración fija y uniforme a 
las alpargatas en,las distintas Armas y cuer
pos que las usan, dependióme su conservación 
del empleo que de ellas particulirmene ha
cen, de las eventualidades del servicio y de las 
con liciones mismas ue ocalidad, que imp den 
reducir a téroua >s concretos <a duración, ha
biendo esto motivado disp siciones diversas, 
como son la Real orden de 6 le Junio de 1912, 
que asigua al primer par de alpargatas que se 
entregue al soidido dos meses de duración; la 
de 9 Marzo de 1911, que gen ra iza la medi
da, y las de 18 de Junio de 1909 y 18 de Fe 
brero de 1916, que la fijan prudencial m^nte en 
tres meses,

El Rey (q. D. g.) se ha serví ip resolver que 
esta última duración regular se entienda, en 
todo caso, 1 n un sentido d screcional, sin atri
buirle, por tanto, un va'or absoluto difícil de 
un ficar, y en tai concepto <a cdosa ges i ón 
eco lómica de los jefes de los Cuerpos, in v.ir- 
tud de la aurorizac.ón de la Reai orden de 4 
de Enero del año actual, para adquirir toda 
case de prendas que imprescindibl mente re
quiera 1a asistencia de las tropas a ¡os precios y 
en las condiciones que les sea dable lograr, 
ante la anormalidad ue las crcu osla acias y si 
tuación de los mercados, subvendrá pruden
cialmente a este ramo de la administración en 
la medida que las necesida les del servicio im
pongan y hoy más favorablemente a beneficio 
de los aumentos concedidos por el concepto de 
vestuario para mejorar los fondos de material 
por la Real orden de 13 de Septiembre último, 
sin qu ’ en manera alguna, por lo demás, pro 
ceda hacer descuento a ¡os individuos de troja 
por prematuro deterioro de calzado, sino en 
ios casos taxativamente previstos, en que por 
mal o indebido uso pueda serles persomimen
te imputables, y no por razón de su natural 
desgaste.

La epidemia gripal
—?---------

, Reunión en pro de la $alud púMíc<r
Conforme a lo acordado en la reunión del 

teatro Español por ios señores Cortezo, Fran
cos Rodríguez, Recasens y Juarros, éstos con
tinuarán sus trabajos para interesar a todos los 
elementos soclaies en la obra de Sanidad, que 
no es sólo exclusiva de los Poder s públicos, 
sino que necesita la colaboración de todos los 
ciudadanos.

Hoy saoado, a la nueve de la noche, se 
celebrará una reunión en la Casa del Pueblo, 
presidida por el doctor Gimeno.

Harán uso de la palabra los siguientes seño 
res:

Señor Francos Rod fguez: «Fines de la cam- 
p^ña sanitaria y movimiento de población».

Señor Juan os: «El arte de vivir».
Señor R c se is: «Hospitales y sanatorios».
Señor G riezo: «La higiene de la atmós

fera». .
Señor Gimeno: «Resuman y el trabajo ma 

nual y la langa».

£a epidemia en provincias
Segovla

Se g o v ia  8.—La epidemia sigue produciendo1 
defunciones, extendiéndose por ios pueblos de

Mozoncillo, Carbonero Mayor y Bernardos 
doñee se presentan algunos casos de gravedad*

Santander
Sa n t a n d e r  8.—Se han presentado 5g casos 

de ellos 25 seguidos de defunción. ’
En los pueblos de la provincia ha habido 

379 invasiones y 45 defanciones.

1n b o q u e ESPAÑOL aTSF
Bil b a o  8. —La Compañía Naviera Vasconga

da ha recibido un telegrama participándole 
que el vapor «Gobetas», de 600 toneladas se ha 
ido a pique a consecuencia de un abordaje.

Había salido de Biloao el lunes, formando 
convoy, conduciendo mineral, y se dirigía a 
Cardiff para traer carbón.

Ocurrió el accidente a la salida de Pallico 
y se ignora si hay víctimas.

Se supone que la tripulación habrá sido re
cogida por otros buques.

Polonia, Estado índependknie
Zu r ig h 8.—Dicen de Varsovia ai Berliner 

Tageblatt que los polacos nan .entrado en Cra
covia

Todos los regimientos de Cracovia se han 
rendido a los poloneses, a los cuales han entre
gado la artillería de u rtaleza.

Las autoridades austríacas han firmado un 
acta al transferir la Administración a los pola
cos.

Los soldados alemanes y austríacos h a re- 
cibilo un plazo de- veinticuatro horas para 
abandonar la ciudad. (Agencia Radio.)

Conferencias suspendidas
Para esta tarde estaba anunciada una confe

rencia del señor Cambó en el Círculo de la 
Unión Mercantil acerca de nuestra po itlca eco
nómica. ■

El ex ministro de Fomento decidió anoche 
suspender dicho acto por considerar que po
dría prestarse a equivocadas interpretaciones, 
dada la especial situación política.

E¡ señor Cambó señalará nuevo día.

Los organizadores de la campaña sanitaria 
iniciada en el teatro Español habían anuncia
do para esta noche una reunión en la Casa del 
Pueblo, en la que hablarían los señores Fran
cos Rodríguez, Juarros, Recasens, Cortezo y 
Gimeno.

A causa de una Indisposición del doctor Cor
tezo, -el acto ha sido aplazado.

Iran» Litóte ii la Mi
Pa r ís  8 —En Ja sesión celebrada esta tarde 

ei el Senado, y después de una alocución del 
presidente M. Antonio Dabost y de. M. Pi
chón, ministro de Negocios Extrameros, mon- 
sieur Mtlhes Lacroix ha dado lectura de a ex
posición de motivos de la proposición de ley 
siguiente:

«\rtículo i.® Los ejércitos y sus jefes, el 
Gobierno de la República, el ciudadano Jorge 
Ciemenceau, presidente del Consejo de Mink- 
tros y ministro de la Guerra y el mariscal 
Foch, generalísimo de los ejércitos aliados, son 
beneméritos de la Patria.

Art 2.0 Eí texto de la presente ley será 
grabado para que quede permanente, en todas 
las Alcaldías y en todas las Escuelas de la Re
pública.»

Esta disposición de ley, después de una de
claración de urgencia, fué enviada a la Comi
sión del ejé cito.

El Senado suspendió su sesión para esperar 
el resultado de la deliberación.

Dría ofciosa ae Guerra
Es ui error lo que en su edición de anoche 

publica el periódico El Mundo s)bre los dere
chos pasivos de los jefes y oficiales retira jo s  
que pasan a si uación de reserva, pues si dicho 
di -rio hubiera leído con atención la Real orden 
de 7 del actual (la base de dicha disposición 
tiene su apoyo en la Real orden del día 6), en 
que este punto se co idi :io ia, hubiese visto que 
el (ministro se ha atenido a cumplir estricta
mente la ley y a dar instrucciones sobre su 
desarrollo, puesto que los jefes y oficiales reti
rados a quienes se concederá el pase a la re
serva, son tan sólo los que taxativamente de
termina el apartada L, a:l concepto «situación 
de generales, jefes y oficiales» de la base octava, 
v el sueldo que se les señala, es el que marca la 
letra H de la misma disposición.

LA SOLUCION DB LA CRISIS

taums iomri Hn
Poco después de la una y media bajaron de 

la Cámara regia los señores Alba y García 
Prieto, manifestando a los periodistas: ■

—El conde está encargado de decirles todo.
A los pocos momentos salió Romanones, y 

desde la escalera que da acceso al ascensor, 
dijolosiguüente: '

eñore , Su Majestad ha querido oír a los 
representantes del partido liberal. Todos ellos, 
con una franca expresión, han decidido adop
tar una solución, la más conveniente para el 
país, para la Corona y para las ideas que re» 
pre entamos:, y me he encargado de formal1 
GoDierno con la cooperación de las fracciones 
políticas de los señores Alba y García Prieto.

—¿Es para aprobar sólo los presupuestos?— 
le dijo un periodista.

—Cada hora tiene su obra—contestó el con
de Primero, constituir Gobierno V todos 
consideran que debe formarse inmediatamente; 
después, aprobar los presupuestos, y luego. • y® 
veremos. .

Un periodLta, que np había oído bien 1» 
¡interiores palabras, le preguntó:

' —¿Lo preside usted?
—«Desde luego. Primero, Su Majestad encar

gó a Gírela Prieto formar Gobierno, como re
presentante del partido liberal, que cuent.aC°¿ 
fueizas más numeroias, y al declinar él, n1 
encargó a mí.

| —¿Hará usted alguna gestión esta tarder
i —Nada. Ya está todo solucionado, e s » 
■ tarde de seis a seis y media, presentaré la 1’5

del nuevo Ministerio a Su Majestad.
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